NOTA DE PRENSA
Castellón, 4 de agosto de 2008
GECEN ALEGARÁ PARA QUE SE SOTERRE LA LÍNEA ELÉCTRICA AFECTADA POR EL AEROPUERTO.
QUE LA CONSELLERIA, Y NO EL MINISTERIO, SEA LA ENCARGADA DE ELABORAR LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA  DEMUESTRA UNA VEZ MÁS QUE A PARTIR DE LA CV-145 EL AEROPUERTO CARECE DE DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.


El organismo con competencias a nivel medioambiental en el aeropuerto es el Ministerio de Medio Ambiente y no la Conselleria. Que la Conselleria sea la encargada de elaborar el estudio y declaración de impacto ambiental de la modificación de la línea eléctrica pone en evidencia que los terrenos en los que ésta se encuentra, y los aún más alejados terrenos de Santa Bárbara, no corresponden a terrenos aeroportuarios y, lógicamente, carecen de declaración de impacto ambiental.

Los terrenos aeroportuarios, es decir aquellos que sí disponen de declaración de impacto ambiental elaborada por el Ministerio, son los publicados en el BOE y ellos finalizan en la CV-145. Es precisamente aquí donde acaban las competencias del Ministerio y empiezan las de Conselleria, en los terrenos que no pertenecen al aeropuerto y no tienen declaración de impacto ambiental. La Conselleria, por si alguien dudaba de la inexistencia de declaración de impacto ambiental a partir de la CV-145, demuestra al ejercer sus competencias más allá de dicha carretera que en los terrenos contiguos a los señalados en  la declaración de impacto ambiental, publicados en el BOE por el Ministerio, no existe estudio medioambiental alguno y por tanto que se ha estado actuando al margen de la Ley (construcción aeropuerto Santa Bárbara).

GECEN PIDE A AEROCAS Y LA DIPUTACIÓN QUE DEJEN DE ENGAÑAR A LOS CIUDADANOS.


Que la línea eléctrica iba a ir soterrada, con impacto prácticamente nulo, fue una de las falsas promesas del marketing de AEROCAS. El tiempo ha dado la razón a quienes desconfiábamos de la idílica benevolencia de la promotora. El ahorro económico, principal factor para no soterrar la línea, tendrá las conocidas consecuencias sobre la salud de los ciudadanos del entorno (campo electromagnético) además del inevitable impacto visual y paisajístico.

A las paralizaciones por construir sin Plan Director ni Proyecto Constructivo aprobado, por incumplir la Declaración de Impacto ambiental y construir el aeropuerto en época de nidificación del aguilucho cenizo, por destruir la zona de Santa Bárbara carente de declaración de impacto ambiental, se une ahora toda una serie de falsas promesas como el publicitado soterramiento de la línea eléctrica que pone en evidencia el nulo interés de Aerocas por cumplir con el compromiso público adquirido.

La asociación alegará para pedir el cumplimiento de dicho compromiso y advierte que, si en las medidas correctoras contra la contaminación acústica se sigue con la misma dinámica de hacer lo contrario de lo que se dice y se aprueba, el problema de salud pública será de especial relevancia.


Por último, GECEN recuerda  la mala orientación de la pista y la peligrosidad de la misma. De hecho, la asociación visó el preceptivo informe elaborado por un ingeniero aeronáutico donde se advertía de dicha peligrosidad y la necesidad de modificar la orientación. GECEN espera no tener que hacer uso del informe como consecuencia de algún percance.
